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DECRETO ALC NO VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y
62 letras i) y j) de la Ley No 18.695, Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades y sus
modif¡cac¡ones, el párrafo 50 Art. 110o de la Ley No 18.883, Estatuto Administrativo para
fu nciona rios Municipales.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el

señor Alcalde delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Administrador Mun¡cipal,

don luan Rodrigo Astudillo Araya, en el sentido de Dictar resoluc¡ones relat¡vas a personal

mu nicipal.

2.- Licencia Médica presentada por la func¡onaria doña Lady Carrasco Palma,
Labores Técnicas en la Dirección de Adm¡nistración y F¡nanzas, Grado 12o de la Planta
Técnicos, de la cual se adjunta copia.
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